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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.+
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 05078/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc58527247] A N T E C E D E N T E S

1. El día cinco (05) de octubre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00738/NAUCALPA/IP/2020 mediante las cuales se requirió:

“Solicito el documento que acredite el uso y administración de las albercas "El Tepetatal" y "La Mancha III" por parte del IMCUFIDEN , así como los ingresos obtenidos por las mismas durante la presente administración” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, para lo cual adjuntó los archivos denominados deportivo tepatatal.pdf, deportivos.pdf, sol738.pdf y 738_202010261622.pdf, consistes en lo siguiente:

deportivo tepatatal.pdf: Oficio número SHA/SPM/2803/2013, de fecha 23 de octubre de 2013, consistente en el DICTAMEN de cambio de uso o destino y de los cambios de usuario y aprobación por el ejecutivo municipal del inmueble ubicado en: avenida alcanfores No. 30. Colonia Nueva San Rafael, Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que se localiza el deportivo el Tepetal.

deportivos.pdf: Certificación del punto quinto de la centésimo sexta sesión ordinaria de cabildo, Resolutiva  Centésima Cuadragésimo Octava, en el que se aprobó el Acuerdo Económico por el que se otorga el uso, aprovechamiento y administración  de doce instalaciones deportivas propiedad municipal  al Instituto (IMCUFIDEN).

sol738.pdf: Oficio número IMCUFIDEN/601/2020 por medio del cual el Director General del IMCUFIDEN informa que adjunta la información que contiene lo solicitado; oficio número IMCUFIDEN/T/059/20, por medio del cual la Tesorera del IMCUFIDEN, informa que adjunta la información, consiste en una tabla descriptiva en la que se indican los rubros de meses, montos mensuales de la alberca la Mancha III y el Tepetatal.
738_202010261622.pdf: escrito por medio del cual la Director de la Unidad de Transparencia informa al solicitante las respuesta emitidas por lo servidores públicos habilitados.

3. El día veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 
“La respuesta a la solicitud de información con folio 00738/NAUCALPA/IP/2020 en relación a la información solicitada acerca del documento que acredite el uso y administración de las albercas "El Tepetatal" y "La Mancha III" por parte del IMCUFIDEN.” (sic);  y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
 ” La información que solicité es el documento que acredite el uso y administración de las albercas "El Tepetatal" y "La Mancha III" por parte del IMCUFIDEN y la información que me enviaron carece de toda vigencia ya que son los emitidos por la administración pasada con vigencia al terminar el periodo 2015-2018.” (Sic)

· El particular adjuntó al recurso de revisión los archivos identificados como deportivos.pdf y deportivo tepetatal.pdf, en los que el particular señala una parte sustancial de dichos documentos, para sustentar sus motivos de inconformidad, descritos en el párrafo anterior.

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. El día trece (13) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado el cual fue del conocimiento del particular, a efecto de que presentará sus respectivas manifestaciones.
IMCUFIDEN-0629-2020-202011131048.pdf: oficio por medio del cual el Director General del IMCUFIDEN refiere que la información relativa al Recurso de Revisión interpuesto, se adjunta el presente en copia simple y la cual corresponde a información que obra dentro de los archivos de este Instituto, cabe hacer mención que dicha documental atiende a la solicitud por parte de este Instituto para la renovación de los dictámenes correspondientes.

Oficio IMCUFIDEN/0588/2020 de fecha 20 de julio de 2019, suscrito por el Director General del IMCUFIDEN, medio de cual se solicita al Secretario del Ayuntamiento, gires las instrucciones al personal a su cargo con la finalidad de renovar para la administración 2019-2021, los dictámenes de cambio de uso y destino y cambio de usuario de los bienes inmuebles.
7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de diciembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El día once (11) de diciembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


[bookmark: _Toc58527248]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc58527249]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc58527250]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas el veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) al de octubre al diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc58527251]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

12. De lo inicialmente solicitado se puede observar que el SUJETO OBLIGADO, a su consideración entregó su respuesta; sin embargo, la solicitante se inconformó argumentado en términos generales que la información que le fue proporcionada carece de vigencia, al corresponder a la anterior administración pasada, no así a la actual.

13. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta como del informe justificado, lo anterior con la finalidad de determinar si efectivamente se da cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública de la solicitante, tal  como establece la Ley para tal efecto, de no ser el caso, se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

14. Por lo anterior, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Articulo. 179…
I. La negativa a la información solicitada;
II a la IV…
V. La entrega de información incompleta;
VI… a la XIV…
15. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc58527252]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Derivado de lo anterior, se precisa que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran, misma que de igual forma debe estar disponible en los portales electrónicos de cada SUJETO OBLIGADO en los formato preestablecidos.

19. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en las respuesta, para determinar si es congruente, actualizada y completa  de no ser el caso se ordenara la entrega de la información en los términos establecido por la Ley a efecto de dar certeza jurídica en cuanto a la información proporcionada en respuesta, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

I. [bookmark: _Toc58527253]De la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado.

20. De lo inicialmente solicitado por la particular, lo cual consiente en lo siguiente:

A) Documento que acredite el uso y administración de las albercas "El Tepetatal" y "La Mancha III" por parte del IMCUFIDEN, así como los ingresos obtenidos por las mismas durante la presente administración.

21. El SUJETO OBLIGADO entregó su respectiva respuesta misma qué consiste en un dictamen de cambio de uso o destino y de los cambios de usuario y aprobación, del deportivo el Tepetatal, de fecha 23 de octubre de 2013; certificación del Acuerdo Económico por el que se otorga el uso, aprovechamiento y administración de doce instalaciones deportivas propiedad municipal  al Instituto (IMCUFIDEN), entre los cuales se encuentra el Deportivo la Mancha III, de fecha 4 de diciembre de 2018, mismo que entró en vigor al día siguiente de su aprobación y hasta  la culminación del ejercicio de la presente administración 2013-2018; así como el oficio número IMCUFIDEN/T/059/20, por medio del cual la Tesorera del IMCUFIDEN, informa que adjunta la información, consiste en una tabla descriptiva en la que se indican los rubros de meses, montos mensuales de la alberca la Mancha III y el Tepetatal.

22. En fecha posterior el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado mediante el cual informó que en fecha 20 de julio de 2019 el Director de del IMCUFIDEN solicitó al Secretario del Ayuntamiento la renovación de los dictámenes de cambio, uso y destino y cambio de usuario de los bienes inmuebles, dentro de los cuales se encuentran los inmuebles solicitados.

23. De lo anteriormente descrito, se tiene que la información remitida en respuesta resulta incompleta al no entregar la totalidad de información, como es el caso de las documentales que acrediten el uso y administración de las albercas “El Tepetatal” y “La Mancha III” a cargo de IMCUFIDEN; no obstante lo anterior, es de referir que el SUJETO OBLIGADO en su intento por dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, precisó que en ya fue solicitado en fecha 20 de julio 2019, la renovación de los dictámenes del uso y administración de las albercas.

24. En ese sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO no realizó la búsqueda exhaustiva de la información, razón por la cual, es que resultan procedentes los motivos de inconformidad hechos por la particular.

II. [bookmark: _Toc34992855][bookmark: _Toc58527254]De la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

25. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

26. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 169 de la Ley de Transparencia y no, como equivocadamente lo precisa el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a través de su respuesta e informe justificado mediante el cual solamente se limita a referir la el oficio y en que se solicitó la ante la Secretaría del Ayuntamiento la renovación de los dictámenes correspondientes a uso y administración de las albercas “El Tepetatal” y “La Mancha III” a cargo de IMCUFIDEN;  luego entonces es de apreciar que se dejando de realizar los respectivos requerimientos a las diversas áreas que integran en su conjunto al Sujeto Obligado y que muy probamente alguna de ellas pueda tener parte o la totalidad de la información. 

27. Por lo anterior, es de observar que el área administrativa que pudieran contar con la información a parte de la misma, es la Secretaría del Ayuntamiento; toda vez que en el informe justificado se hace mención, área que no realizó ningún pronunciamiento, por lo que no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, luego entonces no existen documentos en donde se puede observar que servidor público habilitado haya realizado la búsqueda tal como lo refiere el artículo 19 de la Ley General de Transparencia que a la letra die:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Comentario.
La obligación de documentar todo acto derivado de las atribuciones y funciones de las autoridades es uno de los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información. Adicionalmente, la obligación de documentar la acción gubernamental no solo se vincula con la plena satisfacción de este derecho, sino también permite hacer más eficiente la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, creando un canal de comunicación entre los particulares y las autoridades. 
Toda vez que es una obligación de las autoridades registrar las actividades que desempeñen en el ejercicio de sus funciones, surge la idea de la presunción de la existencia de la información, por lo que ha quedado establecido que se debe asumir que la información existe si ésta debió documentar alguna de las facultades o atribuciones de los sujetos obligados.
En los casos en que la información que el particular solicitó sea inexistente de acuerdo con el artículo 139 de la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que le permitan tener la seguridad de que los criterios de búsqueda fueron exhaustivos, así como señalar detalladamente las circunstancias que generaron la inexistencia de la información, de manera que la autoridad no puede únicamente informar al solicitante sobre la inexistencia de determinada información, sino que debe hacerse todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.
Por lo anterior, si la autoridad ha incumplido con su obligación al no haber documentado sus acciones, tal omisión no puede tener como resultado el simple reconocimiento de la falta, sino por el contrario, en estos casos las autoridades deberán fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la información (ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en el ámbito de sus atribuciones) y, en su caso, generarla, tal como lo mandata el artículo 138, fracción III, de la Ley. 
Formalmente, “la obligación de fundar y motivar de las autoridades consiste en citar de manera específica la ley exactamente aplicable al caso, así como explicar las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, y en citar la jurisprudencia respectiva”.
Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dejado claro que el Estado es quien tiene la carga de la prueba para demostrar que las limitaciones al acceso a la información son compatibles con las normas sobre libertad de expresión.106 Así también lo ha afirmado el Comité Jurídico Interamericano en su resolución sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, al establecer que, “la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información fue solicitada”.
El criterio mencionado aplica también cuando la negativa verse sobre la inexistencia de la información. 
Lo anterior permite generar condiciones de equilibrio entre los particulares y los sujetos obligados, además de evitar la actuación discrecional y arbitraria de la autoridad competente.

28. Por lo anterior, es de observar que pretendida respuesta e informe justificado, carece de certeza jurídica de que efectivamente se haya llevado a cabo la búsqueda de lo requerido de manera razonable, en el soporte documental, electrónico, digital o cualquier otro que alberga en los archivos de cada área que conforman al SUJETO OBLIGADO y que derivado de sus funciones, atribuciones y competencias haya generado algún tipo de documento en el que se haya registrado lo solicitado. En ese sentido si no existe evidencia documental que acredite que en efecto, se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de lo inicialmente solicitado, y para poder confirmar que el informe justificado es correcto, se debió de demostrar y acreditar de manera fundada y motiva la búsqueda exhaustiva y razonable para concluir que efectivamente la información es inexistente.

29. Derivado de lo anterior resulta viable modificar la respuesta y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas aquellas áreas de acuerdo a sus facultades puedan poseer la información, misma que conforman en su conjunto el Sujeto Obligado y en especial la Secretaría del Ayuntamiento, para el caso de no contar la con la información, de manera funda y motiva se le informará a la recurrente las razones por la cuales no se cuenta con la información, lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley de Transparencia:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

30. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

31. Para aquellos casos en que las áreas administrativas de los Sujeto Obligados se niegan a colaborar la Unidad de Transparencia debe de hacer de conocimiento a la instancia competente o superior jerárquico la probable responsabilidad por el incumpliendo de la obligaciones previstas, a efecto de que se le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y para el caso de que persista la negativa de colaboración, la Unidad deberá informar a la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso el procedimiento de responsabilidad, tal como lo establecen los artículos 53 fracción XIII, 54 y 222 fracción I de la Ley en la materia.

32. Asimismo este Órgano Garante en aras de protección al derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado a través de sus diversas autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados para hacerlos de conocimiento de los particulares que requiere conocer la información contenida en estos.

33. El  acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual un particular puede solicitar a un ente público aquellos documentos que generen administren o posean en aras de sus respetivas competencias, sin acreditar el interés jurídico. Luego entonces la información pública deberá ser oportuna, clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad.

En ese contexto, se insiste en que resulta viable modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en cada una de la áreas administrativas que de acuerdo a su facultades y competencia puedan poseer la información relativa a  renovación de los dictámenes de cambio de uso o destino y de los cambios de usuario de las albercas “La Mancha III” y “El Tepetatal”; lo anterior, derivado de que no se acreditó la búsqueda de la información, por lo que no se tiene la certeza de su existencia. 

34. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR respuesta y ordenar la entrega de la información del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta al no entregar la totalidad de la información solicitada.

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc58527255]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 05078/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerandos CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, lo correspondiente a:
a) Los dictámenes de cambio de uso o destino y de los cambios de usuario de las albercas “La Mancha III” y “El Tepetatal”

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso a), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a ------------------------, la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO.  Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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